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CORPORACIÓN MINERA DE BOLIVIA 
Av. Camacho Nº 1396 · P.O. Box 349 y 1414 

 

 
RESUMEN EJECUTIVO 

 
 

Informe: Informe DAI-INF-11/2025 referido  al “Relevamiento de información 

específica sobre posibles irregularidades en la Dirección Nacional del 
Sistema  de Archivo Histórico,  El Alto -  COMIBOL, Gestión 2021. 

 

Objetivo:  Recopilar y evaluar  la información y documentación necesaria y suficiente 

relacionado denuncia presentada y las recomendaciones emitidas en el 
Informe UTLCC-INF-086/2022, respecto a la posible existencia de 
irregularidades en la Dirección Nacional del Sistema Archivo Histórico 
dependiente de la COMIBOL, con el propósito de determinar su 
auditabilidad (mediata o inmediata) o en caso contrario desestimar la 
ejecución de una auditoría.  

  
Objeto:  Comprende la revisión de toda la información y documentación de acuerdo 

a las denuncias presentadas y recomendaciones emitidas en el Informe 
UTLCC-INF-086/2022 de la Unidad de Trasparencia y Lucha contra la 
Corrupción de la COMIBOL. La revisión comprendió lo siguiente: 

 

 Reporte del sistema biométrico 

 Papeletas de salida en comisión 

 Comprobantes contables. 

 Contratos laborales suscritos 

 Procesos de contratación en la gestión 2021 

 Vales de salida de materiales. 

 Inventarios de productos. 

 Planilla de sueldos en la gestión 2021 

 Otra documentación relacionada al objetivo del relevamiento. 
 
Conclusiones: De acuerdo a la revisión de la documentación e información  referido a las 

denuncias y recomendaciones del Informe UTLCC-INF-086/2022 de la 
Unidad de Transparencia y Lucha contra la Corrupción de la COMIBOL,  
en la gestión 2021, se concluye que se cuenta con la información y 
documentación pertinente; y una vez analizado la auditabilidad de la 
auditoría precautelando el no uso de recursos económicos de manera 
innecesaria, consideramos que no es procedente realizar una auditoría 
de cumplimiento.   
 

  

 
 
 
 

La Paz, septiembre de  2025 
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